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Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Hacienda

Servicio de Impuestos Internos
Dirección Nacional

(IdDO 958823)
CREA DEPARTAMENTO DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos Internos N° 85, del 
20 de octubre de 2015, que establece:

Crea el Departamento de Desarrollo Organizacional, dependiente del 
Departamento Subdirección de Recursos Humanos, y sobre otras medidas que indica.

El texto íntegro de esta resolución está publicado en la Oficina Virtual del 
Servicio de Impuestos Internos en internet (www.sii.cl) y, además, aparecerá en el 
Boletín del SII del mes de octubre de 2015.

(IdDO 958826)
CREA OFICINA QUE INDICA EN LA SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos Internos N° 86, del 
20 de octubre de 2015, que establece:

Crea la Oficina de Análisis de Elusión, bajo dependencia directa del Subdirector 
de Fiscalización, y señala sus funciones.

MINISTERIO SECRETARÍA
GENERAL DE GOBIERNO

Subsecretaría General de Gobierno

Resolución número 272/1.459 exenta, 
de 2015.- Aprueba propuesta de Bases 
Administrativas y Anexos del concurso 
público del “Fondo de Fomento de Medios 
de Comunicación Social Regionales, 
Provinciales y Comunales Coquimbo”, año 
2015....................................................... P.1

MINISTERIO DE ECONOMÍA,
FOMENTO Y TURISMO

Corporación de
Fomento de la Producción

Resolución número 93 afecta, de 2015.- 
Ejecuta Acuerdo que crea “Comité de 
Programas e Iniciativas Estratégicas” y fija 
normas por las cuales deberá regirse; y deja 

sin efecto resolución (A) Nº 69, de 2015, sin 
tramitar .................................................. P.2

MINISTERIO DE MINERÍA

Decreto número 22, de 2015.- Acepta 
renuncia de don Juan Enrique Morales 
Jaramillo al cargo de Consejero de la 
Comisión Chilena del Cobre y designa 
representante de S.E. la Presidenta de la 
República, en el Consejo de la Comisión 
Chilena del Cobre, a don Juan Pablo Vargas 
Norambuena .......................................... P.4

OTRAS ENTIDADES

BANCO CENTRAL DE CHILE

Tipos de cambio y paridades de 
monedas extranjeras para efectos que 
señala .................................................... P.4

Tipo de cambio dólar acuerdo para 
efecto que indica .............................. P.4

MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ

Decreto alcaldicio número 6.563, de 
2015.- Aprueba asignación de nuevas 
normas urbanísticas a terrenos de vías con 
desafectación a declaratoria de utilidad 
pública de acuerdo al artículo transitorio 
de la ley 20.791 .................................. P.5

MUNICIPALIDAD
DE VILLA ALEMANA

Decreto alcaldicio número 1.862, de
2015.- Aprueba ordenanza municipal 
denominada “Ordenanza Medio Ambiental 
de la Ilustre Municipalidad de Villa 
Alemana” ........................................... P.6

LEYES,  REGLAMENTOS,  DECRETOS  Y  RESOLUCIONES  DE  ORDEN  GENERAL

El texto íntegro de esta resolución está publicado en la Oficina Virtual del 
Servicio de Impuestos Internos en internet (www.sii.cl) y, además, aparecerá en el 
Boletín del SII del mes de octubre de 2015.

Ministerio Secretaría General de Gobierno

SUBSECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

(IdDO 958744)
APRUEBA PROPUESTA DE BASES ADMINISTRATIVAS Y ANEXOS 
DEL CONCURSO PÚBLICO DEL “FONDO DE FOMENTO DE MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL REGIONALES, PROVINCIALES Y 

COMUNALES COQUIMBO”, AÑO 2015

(Resolución)

Núm. 272/1.459 exenta.- Santiago, 13 de octubre de 2015.

Visto:

Lo establecido en la ley N° 19.032, que reorganiza el Ministerio Secretaría 
General de Gobierno; en el decreto con fuerza de ley N° 1, de 1992, del Ministerio 
Secretaría General de Gobierno; la ley N° 20.798, de Presupuestos del Sector Público 
para el año 2015; en el decreto con fuerza de ley N° 1/19.653, que Fija el Texto 
Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica de Bases 
Generales de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.733, sobre Libertades 
de Opinión e Información y Ejercicio del Periodismo; en el decreto supremo N° 45, 
de 2002, del Ministerio Secretaría General de Gobierno, que aprueba el Reglamento 
del Fondo de Fomento de Medios de Comunicación Social Regionales, Provinciales 


